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 Teniendo en cuenta la solicitud que aparece en el consecutivo 

09 del expediente digital, en el que se manifiesta por la parte actora 

su intención de no realizar la diligencia de restitución provisional 

programada en este asunto, debido a la incertidumbre del lugar 

donde se encuentran los bienes y atendiendo a la pandemia por la 

que se está atravesando; se ACEPTA el desistimiento que efectúa la 

parte demandante de realizar, en esta etapa procesal, la inspección 

al inmueble objeto de restitución.  

 

NOTIFÍQUESE 
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